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Convocatoria 

iseciaBlóepreflflciaiíelinaíisieno 

Hi dia 29 de rrjosto próximo á las nueve de 
la trañana en ta Escuela graduada de niños de 
Teruel la JuiHa directiva de la Asociación ce
lebrará la rernión unual reglamentaria para 
discutir los rsiintos que se estimen conve

lientes y tom ir cuantos acuerdos se crean pre 
^cisos para la buena marcha de la Asociación y 
prcspeiidad del Vagisterio. 

TqJjs ¡os representantes del partido deben 
•Venir con un amplio voto de confianza para dis 
'cutir y votarjcuantos asuntos se traten, puesto 
-que es imposible poder dar á conocer en la 

convocatoria todas las iniciativas que puedan 
traer á discusión las asociaciones de partido. 

Las cuestiones que se someterán á la apro -
bación de la Junta directiva, entre otras, serán: 

Io. Medios que pueden emplearse para con-
seguir que la Diputación provincial pagúelo 
que adeuda por aumento gradual de sueldo. 

2. ° Gestiones que conviene realizar para 
que en los próximos presupuestos se consigne 
cantidad suficiente, al objeto de conseguir una 
escala gradual de sueldos, cuyos ascensos sean 
de 500 pesetas. 

3. " Trabajar para que todos los maestros y 
maestras de Escuela nacional tengan clases de 
adultos ó dominical, percibiendo como gratifica 
ción, por este concepfo, la cuarta parte de su 
sueldo 

4. ° Medios que conviene poner en práctica 
para reforzar los ingresos de la Asociación y 
reorganizar el régimen interior de la Directiva 
en sus obligadas relaciones con autoridades y 
entidades. 

5. ° Tratar de cuanto se relacione, si la 
Junta directiva lo estima pertinente, con la 
Dirección y marcha de nuestro periódico y con 
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la Asociación de Socorros mútuos que teñe 
itios establecida. acaDar con 108 ̂  a Talta ocupación se 

6.° Rendición de cuentas y cuantos asuntos entretienen en ^ ^ / / ^ r al prójimo, aunque 

eso muy en cuenta y-procurar, con mano dura 
acabar con los que a falta de otra ocupación ^ 

obligados haya que tratar por indicación del 
Reglamento. 

7.° Conveniencia de ver los medios que hay 
que poner en juego para que los maestros de la 
provincia ingresen en la Nacional 

Teruel 12 de julio de 1915.—El Presidente, 
Santos García Grávalos. 

J U E C E S N U E S T R O S 

El maestro recomienda a sus discípulos que 
•no falten a clase un solo dia. 

Los menos obedecen! los mas no pueden 
obedecerporqnz sus padres los emplean en mil 
cosas: segar alfalfa, coger patatas, guardar la 
cabra.. 

Esta madre, sin tener en cuenta las faltas de 
su hijo, que asiste a clase dos o tres veces ál 
«íes, se permite hablar pestes del maestro. No 
enseña, no da lección, su hijo no adelanta. 

Aquella madre critica a la maestra, su h'ja 
esta tanto y cuanto tiempo en una mugrienta 
puntilla ¿que hace la maestra? 

. —Madre desde mañana la Sra. maestra nos 
ha dicho que, obedeciendo una órden del señor 
Gobernador, solo habrá clase por la mañana 
dice que hace mucho calor.., 

—¡Si! ¿he? Pues más calor hace fuera que 
dentro de la clase. 

Y a continuación imagínase los epítetos que 
en fecundo repertorio suelen propinar a maes 
tros y autoridades esas madres razonadoras y 
descocadas. 

Bien: esos padres suelen servir, cuando llega 
el caso, para prestar declaración en los expe
dientes—casi siempre abominables—que se les 
suelen instruir a los maestros. 

Bien nos parece que se abliga a que cumpla 
con sus obligaciones el maestro que descarrile, 
pero ¿por qué no han de imponerse correctivos 
a los padres que no saben ni rudimentariamente 
serlo? ¿Puede el maestro desenvolver en un 
ambiente hostil, entre padres sin caletre ni 
pizca de urbanidad? ¿No son a veces esos los 
que promueven expedientes? 

Pues... seria muy conveniente se tuviese todo 

el Víctima sea el propio educador de los pro 
píos hijos... 

Emilio Rata 

P R O NEUTRflLIbflb 
A los Maestros nacionales de España 

Es'imados compañeros: uno de los más sa 
grados deberes, que nuestra sacrosanta misión 
de educadores nos impone, es la de velar por 
el bienestar y engrandecimiento de la Patria 

Todos conocéis la crítica situación porque 
atraviesa gran parte del antiguo continente que, 
con sus enconadas y sangrientas lucha?, está 
sembrando de cadáveres y escombros la su
perficie de! Planeta. 

Llevándolo el luto y la desesperación á to
dos los hogares; dejando millares de criaturas 
i nocentes huérfanos y sin pan; sin brazos la 
agricultura y completamente destruidas la in
dustria y el comercio de aquellos países beli 
gerantes. 

Gracias á la prudente actividad de nuestros 
gobernantes España conserva hoy su neutrali
dad á pesar de algunos pocos elementos per 
turbadores del buen orden social; que, fingien^ 
do sentimientos de un amor patrio que jamás 
han concebido, pretenden con su falacia y ar-
chipomposos discursos sorprèn Jer la opinión 
del populacho; porque los españoles sensatos, 
no nos dejaremos seducir nunca por tan atrevi 
das audacias 

¡Mirad!; que intentar llevar á la guerra una 
nación pobre y desea abra da como la nuestra; 
una nación, que desde julio de 1902, por no re-
motarse más, está sosteniendo rudos combates 
con Irs hordas rifeñr?, sin que n.Vie sepa el 
derecho de cada una; y laivarla de nuevo en 
busca de desventuras, porque á España siem
pre le ha tocado la peor parte; ¡eso es muy 
cru^l!; iantihumanitario!, y no cnbs mis que en 
corazones empedernidos enajenados de toda 
clase de sentimientos. 

Aunque de sobras sabemos, que la opinión 
ge reral de España en frente á la guerra, es la 
de conservarse en la más extricta neutralidad; 
no habrá que extrañar tampoco que las corrien
tes políticas pudieran hacer variar el actual es 
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lado de cosas, de un momento á otro, bien á 
pesar nuestro. 

Conviene, pues, que sin demorar más tiempo, 
suscribáis en cada pueblo una exposición fir
mada por todos los habitantes, sin distinción de 
sexos ni edades; haciendo constar de una ma
nera firme y rotunda, que España no quiere in
tervenir en la guerra y desea sea respetada su 
actitud neutral como hasta la fecha. 

Tomad el asunto con interés; y, antes de un 
mes sabrá el gobierno cual es la voluntad na
cional acerca del conflicto Europeo; y segura
mente, aún que aquél haya formado otros pla
nes tendrá que modificarlos forzosamente ante 
la opinión de España. 

Os saluda vuestro compañero 

Luís Otín Alvarez. 
Síngra 2-7-915. 

N O T A . — S e ruega la reproducción en todos 
los periódicos profesionales. 

INCONSECUENCIf lS 
en este distrito 

La Junta local de Instrucción pública -que 
presido en sesión de 29 de junio próximo pasa
do cecebrada con motivo de la visita á la expo 
sición escolar, de los alumnos que concurren á 
esa escuela de su digno cargo, acordó por una 
nimidad conceder á V un voto de gracias en 
vista de los trabajos presentados por los niños 
que realmente demuestran haber dado un paso 
de gigante en su grado de instrucción, durante 
el año actual. 

Creo de mi deber estimarle para que continúe 
impertérrito por la senda que V . mismo se ha 
trazado y su compensación, aunque modesta, 
le honrará, porque más que voto de gracias 
este escrito significa el agradecimiento de pa 
dres de familia que por mi Voz, hacen á V . pre 
senté su más grande satisfacción. Viendo que 
sus queridos hijos adquieren, merced á sus tra
bajos morales y elevados conocimientos, lo 
que nunca podían soñar. 

Considero un honor para mí el trasmitirle los 
deseos de los competentes y dignos señores de 
esta Junta local de primera enseñanza. 

Dios guarde áV. muchos años.—2julio 1915. 
Sr. D... de la escuela nacional de.. 
Por partida doble; uno al maestro y otro á la 

maestra. 

En el año 1915. 
En Vista de que la disposición soberana (única 

digna de aplauso) del famoso Sr. Rodríguez 
Sampedro resta las atribuciones de interrogar á 
los niños en los exámenes á los vocales de la 
Junta local de primera enseñanza (medio más^ 
eficaz para molestar al maestro) y sólo para ir 
á presenciar cuatro mamarrachos de trabajos 
de dibujo y de labores y á oir algún verso, la 
Junta de mi presidencia ha acordado visitar las 
escuelas el dia de San Pedro, con el previo 
aviso de media hora de anticipación, á fin de 
que maestros y discípulos estén preparados. 

• n vez de apreciar la lí.bor meritoria de la 
escuela y obsequiar á los niños y maestros con 
dulces, enhorabuenas, parabienes, etc., pasare
mos todo por alto y obsequiamos á los prime
ros con un puñado de cacahuetes y á los se-

j gundos.. con algún disgusto. 
Causas de este cambio de frente 

¿Es el espíritu de decaimiento de dos compa
ñeros que no han gastado sus energías en eí 
cumplimiento del deber? No. 

Es una lección que un pueblo dá á sus maes
tros, por falta de espíritu de clase, pues el pri
mero no la daría, aún cuando hubiese algo de 
secreto en el fondo de alguna corporación, y 
los segundos, jamás recibirían tal humillación, 
estando éstos unidos en la/:o fraternal de conv 
pañerismo. 

Ildefonso Sánchez. 

Oposiciones á escuelas 

Para hacer la elección de plazas se ha reu -
nido el Tribunal que ha juzgado á los maestros 
que tomaron parte en las oposiciones pasadas. 

Acudieron todos los opositores aprobados, 
tos cuales eligieron por orden de puntos los 
pueblos cuyas escuelas se hallan vacantes. 

E l resultado de la elección es el siguiente: 
D. Joaquín Palacio Zaragoza (Ramón y Ca-

jal); D. Victoriano Gonzále/, Logroño; D Cán
dido Tomey, Zaragoza (Santa Marta); D. Mar 
eos Frechín. idem; D, Ramiro Solans, idem; 
D. Arturo García, Bijuesca; D. Delfín Alvarez, 
Logroño; D . Cecilio Mateo, Zeragoza (Santa 
María); D. osé Pardo Zaragoza (Ramón y 
Cajal); D. Cipriano ^aLada, Logroño; don 
Maximino '- ano, Montejón. 

D. Pablo José Talayero, Zaragoza (Ramón 
y Cajal; D. Andrés Arturo Agud, Ribera de 
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Ebro; D . Joaquín Ibáñez Roda* idem; D. Alfre
do Espinosa, Rueda de Jalón; D Juan A, He 
rrero, Ribera de Ebro; D. Félix. Catalán Espms, 
idem; D. Pedro Oros, idem; D. Angel Lalinde, 
idem; D. Nicolás J. F. Codergue, Monreal de 

rAriza; D' Fe ipe Castiella, Haro; D . Sinforiano 
Iguacel, Zuera; D Juan Alcalde. Plou; D . José 
Costa, Santo D.mingo, D . Luis García, Haro; 
D. Manuel Mayor Pérez, Tauste; D. Fidel Mar 
fin Mainar, Azaila; n . Manuel Ascaso, Acu 
muer, D. Enrique Mayor, Lodeano, 1). Manuel 
Gil , Utrilias; D . Ramón Torner, Calanda; don 
Antonio Torres, Tauste. 

D. Cándido Urriza, Nájera; D. Anastasio 
Lanzuela, Bañón; D Rogelio Guillén Langa 
de Duero; D. Agustín V . Castellote, idem; don 
Isaac Navarro- Crivillen; D. Policarpo Crespo, 
Calanda; D . Felipe Notivoli. Santo Domingo de 
la Calzada; D . Julio Castroviejo. Cenzano; don 
Manuel Navarra, Alcalá de Moncayo; D An 
tonio F. Montiel, Peales; D . Julián Nieto, 
Zuera; D . Melquíades Gil , Valdemadera; don 
Emilio Biel. E l Pobo; D. Pedro Rodríguez, 
Posadas; D. Vicente Alquézar Clarés. 

D. Juan O. de la Portilla, < hércoles; D . Leo
nardo Escalan a, SeraVillc; D. Rufino Ochoa, 
Torralba de Medina; D. Domingo Bordonada, 
Dévanos; D. Francisco l áza ro . El Castellar; 
D .Tomás Solanas, Valbuena; D. JoséEspín, 
Morcardón, D . Prudencio Diez, Castelfiprite; 
D. Florián Pinilla. Salinas de Jaca; D. Juan de 
D Torrero, AldehuoJa de Agreda; D. Longinos 
Beamonte, Yelo; D . José Velilla, Almazul; don 
Manuel Navarro, Alcalá de Monegros; D. Víc
tor Latorre, Arbujuelo; D . Julio Esteban, Ven 
losilla. 

Oposiciones á Escuelas de niñas 

Calif icación de los ejercicios 

Después de Varias horas de l abo r ce 
losa, sancionó el tribunal la calificación definí 
tíva de los ejercicios de oposición á las escue 
las de niñas en turno libre, vacantes en este 
distrito universitario. 

La tarea fué fatigosa por el número de ejer
cicios efectuados y opositoras que tomaron en 
ellos parte. 

La propuesta comprende por orden de pun
tuación las siguientes opositoras aprobadas. 

Doña Carmen Minguillón 282 puntos, Euse
bia Menéndez 277, Cruz Mayayo 260, Catalina 

Lillo 257, Anunciación Jaime 255, Angeles Re
macha 250, Alberta Moreno 249, Pilar Xicolá-
246, Modesta Pindó 244, Felisa Salán 240, Ma 
nuela López 236. 

i oña Josefina Larramendi 235 Bruna Rega
lado 234. Santiaga Barrera 233, Cruz Fairén, 
231, Josefa Puebla 225, Felisa Arambilet 224, 
Piedad Villacampa 223, Enriqueta Barba 222, 
Carm en Míntigi:erra 219 Angela Segura 217 
Pilar Pérez Sanz 216, Pilar Montero 215. 

Doña Francis ca Eriza 2)2, Emilia Maza 211 
Teresa Barrera 209, Coronación Ranedo 206, 
Elvira Marco 206, Anunciación Martínez 204, 
Carmen Mayayo 203, Florinda Ferrando 2C2, 
Josefa Tormo 201, Martina Echarri 196 Este 
fanía Castroviejo 195, Felisa Bobadilla 194, An
tonia Mené 193. 

Eoña Antonia Goyenechea 192, Rosina La-
farga 191, Juliana Beraterrechea 190, Pilar Ga
llego 189, Carmen Pérez Broceño 188, Josefa 
Forcadell 187, Manuela Martínez 186, Pabla 
Cebrián 1S5, Guadalupe Fernández ÍS4, Alber 
ta Villar 183, Javiera Beamont 182, Felicidad 
Salinas 181. 

Doña Felisa Cristóban 180, Edelfina Fariña 
179, Tomasa Castro 178, Mercedes Puonte 177 
Pilar Tomey 176, Patrocinio Lorente 175, Elvi-
ra Romero 174, Clotilde Fuertes 173; Amalia; 
Ladrón de Guevara 172, María Morían 169, Ma
nuela Tornés 168, Luisa Escuder 167, Joaqui
na Juarrero 166, Emilia Redón 165. Jacinta Ra
yo 164 

Doña Mercedes Lostao 163, Francisca Vi 
ñuales 162, Emilia Erviti, 162, Andresa Sánchez 
162. Engracia Molinero 162. Teresa Barrios ' 
161, Pilar Soriano 160. Franciscà AranjuelO' 
159, Plácida Antolín 158, María Badaran 157, 
Araceli Moya 156, Concepción Joven 155, Es 
peranza Huerta 153, Juana Lámana 151, Ansel 
ma Villar 150. Francisca Garda 140, Josefina^ 
Fanlo 140, María Esteban 140. 

^•gecdón (f)fidal4 
8 de junio de 191 5. 

Real orden resolviendo las reclamaciones 
presentadas contra las propuestas provisionales 
del concurso general de traslado de enero 
de 1914: 

«Vistas las reclamaciones presentada» con-
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tra las propuestas provisionales del concurso 
general de traslado para praveer escuelas na
cionales de niños, 

S M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien- dis 
poner lo siguiente, con respecto á las escuelas 
que se citan: 

Barcelona. Secciones de graduadas— 
Han sido provistas como auxiliarías desdobla
das las dos primeras en D Mariano Rexach x 
D. Raimundo Casas, núm. 654, y con su verda
dero carácter de secciones de graduada, las 
dos últimas en D. Santos Garcia, núm. 739, y 
D . Luis Calatayud, núm. 889. 

Contra la designación de los dos primeros 
reclaman: D. Juan Planas, número 626; D. Lo
renzo Vilalta, núm 649; D José Gomis, nú
mero 680: D. Dartolomé Serrano^ núm. 736, y 
D. Santos García, núm. 739; todos ellos funda 
dos en el error de haberse provisto como auxi
liarías desdobladas, siendo las Vacantes seccio 
nes de graduada; procede declararlo así, sin 
que haya que modificar la propuesta^ por no 
haberlas solicitado los reclamantes. 

Los Sres. García Grávalos y Pedrerol pro 
testan del lugar que se les asigna en la pro 
puesta; pero como el que les corresponde no 
altera su designación, se declara que el orden 
del concurso no tiene eficacia alguna para el 
Escalafón, y que en éste será ocasión de dilu
cidar su verdadero puesto. Se confirma, por 
tanto^ el nombramiento para las secciones de 
de las graduadas de Barcelona á favor de don 
dantos García Grávalos, D Raimundo Casas 
Pedrerol, D . Luis Calatayud Buadas y D . Ma 
riano Rexach Fàbregas, declarándose vacante 
la tercera por renuncia del propuesto. 

Zmqoz*.—Sección de la graduada —ká-
judicada á D. Braulio Gómez, núm. 863. 

Por las razones aducidas por el Sr. Isaba, al 
que se había nombrado para una sección de la 
groduada de Huesca cuando pidió plazas de 
Zaragoza en lugar preferente, y ocupando el 
Sr. Isaba en el Escalafón número anterior al en 
que figura D Braulio Gómez, se deja sin efec
to la designación de éste y se nombra definiti 
Vamente para la plaza de maestro de la sec 
ción graduada de Zaragoza á D. Luciano Isaba 
Sancho. 

Vüiamayor (Zaragoza).—Adjudicada á don 
Pedro Ríos, núm. 2.192. 

Reclamante, D . Miguel Martín, núm. ¿2, 
que alega mayor antigüedad en lacat ría que 

s r. Ríos, aunque figuren invertidos en el Es 
calafón de f Iratándo^e de m E s c a l ó n 

definitiv o, con las modificaciones de la Reaf 
orden de 4 de diciembre de 1912 y completarías 
de lo que en momento oportuno debió recia 
mentar el Sr. Marín^ por no ser este el momen -
to adecuado para tratar de modificar su puesto 
en el Escalafón, con arreglo alcual se ha hecho 
la propuesta de escuelas de este curso, se des
estima la reclamentación y se declara definitivo 
el nombramiento de D. Pedro Ríos parala es
cuela Villamayor (Zaragoza). 

Huesa del Común (Teruel).—Adjudicada á 
D. Leocadio Monairo Aguilar, núm. 3.945. 

Habiendo reclamado otra escuela el interesa
do y manifestado que renuncia la de Huesa 
del Común, se declara ésta vacante para nue
vo concurso. 

Solicitan escuelas renunciadas. 

Don Anastasio Caparros Cánovas, de Tijola 
(Almería). 

D Juan Banón, de Gabriel (Castellón). 
D . Manuel Garanger Lladó, de la provincia 

de Gerona. 
D Martin Poch Gramunt, de Guils de Cantó 

CLérida). 
D Florentino Chueca Vázquez, de Vallecas 

(Madrid). 
D. N anuel Fascual Sánchez, de Alhama, 

(Murcia\ 
D. Joaquín Corfin Mier, de Alcalá del Río 

(Sevilla). 
D. Lorenzo Román Solanas, de Espejo (Soria> 
D Francisco Baro Navarro, de Montemayor 

(Córdoba), 
D . Clemente Martínez Sáiz, de Urrácal (Al 

mería). 
D . José Artigas Lasala, de Villarroya de la 
Sierra (Zaragoza). 

Prohibidos los segundos nombramientos, con 
arreglo á la circular de 29 de diciembre, se 
desestiman las instancias de los solicitantes.— 
Esteban Collantes - Señor director general de 
Primera enseñanza. 

(Gaceta $ julio). 

8 junio.—R. O., 
resolviecdo las reclamaciones presentadas 

contra las propuestas provisionales del 
concurso general de Traslado para proveer 
Escuelas nacionales de niñas. 

Barcelona—La Sección administrativa llama 
la atención acerca de que no se han provisto las 
Escuelas como fueron anunciadas, 
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Las vacantes son 10. y según la Orden de 18 
de Julio de 1914 publicada en. la «Gaceta> de 2 
de agosto, su distribuciones; 

Cinco unitarias, dos Auxiliares desdobladas 
tres Secciones de Graduada. 

Se han visto las cinco unitarias en: 111, dona 
Maria deia Asunción Tayuela Flores de Valen
cia; 186 doña Maria del Carmen Mena Núñez, 
de Almeria; 212, doña Jacinta Marell Cela, de 
Palma; 245, dona Lucia R. Pérez Alemán,, de 
Alicante; 303; doña Emilia Zalama Monge.de 
"Palma. 

No se ha presentado contsa eljas reclama
ción alguna. 

Las AuxíMares desdoblades en: 453, doña 
Carmen Vigo Suñé, de Manresa; 751, doña An
tonia Llop Tolosa; de Gerona 

Las Secciones de graduadas en: 789, doña 
María de los Remedios Jiménez Olber, de Te 
ruel renunciante; 827; doña Maria del Pilar La-
cambra Buns, de Puerto de Santa María; 848, 
doña Mercedes Bonet y Fbrrer de Vich. 

A esta última se la asigna en la «Gaceta» 
Auxiliaría desdoblada por error, en lugar de 
Sección graduada. 

Reclamante: doña Regina Amalia Andrés 
Moreno, de Figueras. 

Afirma que ofició después de la modifica
ción del anuncio que seguía prefiriendo las 
plazas de Barcelona, desdobladas, y á pesar de 
ello, se la nombra para Sabadell. 

El oficio obra unido á la primitiva instancia. 
Es, pues, estimable su reclamación, y debe ocu 
par la primera Auxiliaría desdoblada de Barce 
lona. 
No habiendo más reclamantes^ procede adjudi
car la segunda á la señora Vigo. 

Quedan, pues, propuestas definitivamente 
para las Auxiliarías desdobladas de Barcelona: 
431, doña Regina Amalia Andrés Moreno; 452, 
doña Carmen Vigo Suñé, y sin efecto la desig 
nación de doña Antonia Llop Tolosa. 

Concretándose la reclamación de doña María 
Avelina Roque á las Auxiliarías desdobladas y 
teniendo el núm. 609, no era preciso hacerse 
cargo de su solicitud, penp bueno será hacer 
se constar que en su primitiva instancia (que se 
ha examinado) sólo pedía cuatro plazas de Bar
celona, y, por tanto, no las desdobladas, sin 
que respecto á ellas hubiera modificación que 
pudiera hacer atendible su oficio posterior. 

De todas suertes, su reclamación se deses
tima. 

Respecto á las Secciones de graduada han 
reclamado: 

Doño Carolina Canas Rodrígue7, Maestra de 
Santander, que alega que ha sido mal colocada 
en la propuesta, ya que, descontándole el tiem
po de sustituida contaba en 31 de diciembre de 
1913. 9 en 1 650, y en 1.375, 9-1-26. 

Comprobado este extremo por el examen 
de la hoja de servicios, y que pidió las plazas 
de Sección de graduada de Barcelona y corres-
pondiéndole el núm. 805 duplicado, á los efec
tos de concurso, se estima la solicitud: 833, do
na Concepción Laplana González, Maestra de 
Valls, afirma que, no obstante solicitar todas 
las plazas de Barcelona y tener núm. anterior, 
al'de doña Mercedes Bonet (848), no se le ad
judica ninguna, por lo que reclama. 

Siendo rigurosamente exacta su alegación,, 
se estima su solicitud. 

Procede, pues, nombrar definitivamente para 
las Secciones de graduada de Barcelona ádofta 
Carolina Canas Rodríguez; 827, dona María 
det Pilar Lacamba Ruiz; 833, doña Concepción 
Laplana González, dejando sin efecto la desig
nación de doña Mercedes Bonet y admitiendo 
la renuncia de doña María de los Remedios Ji
ménez A l ver, 2.480. 

Doña Eloísa Lúpez Cejuela Maestra de Ma
drigueras (Barcelona), reclama contra la no ad
judicación de las Escuelas de párvulos. 

Tratándose de plazas excluidas del concurso 
en 18 de julio de 1914 («Gaceta») de 2de agos
to), se desestima la instancia. 

Teruel.-Adjudicada á 1.518, doña Andrea 
Hernández Muñoz, de Icod (Canarias), renun
ciante 

Reclamante: doña Julia Cándida Maicac, de 
Huelva. 

Reconociendo la misma interesada que su 
número es posterior al de la señora Hernández 
procede desestimar su instancia y declarar va
cante para nuevo concurso la Escuela de Te 
ruel. 

Alcañiz (Teruel) —Dos plazas adjudicadas-
á doña Avelina In^a ligarte, de Castellote, y 
2.280, doña Encarnación Oliver Ascorihuela de 
La Codoñera (Teruel). 

Reclamante: doña Concepción del Río Villa-
grasa, de Maella (Zaragoza). 

Se funda en que aunque figura en el Escala
fón con el núm. 2.763, debía figurar con otro, 
con arreglo á sus servicios. 

No siendo la actual ocasión de determinar 
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las mejoras de puesto en el Escalafón, que tu 
vieron sus plazos y suo épocas, sino sólo ate
nerse á lo ya dispuesto con anterioridad, proce
de desestimar la reclamación de la señora del 
Río y confirmar los nombramientos de doña 
Avelina Inza y doña Encarnación Oliver para 

Alcañiz ^Teruel). 
Villar roya de los Pinares (Teruel).—Doña 

Bienvenida Moya Labón, de Calatayud (Teruel) 
No apareciendo como concursante^ ya que 

no obra su instancia en el concurso, ni su nom 
bre en las relaciones de maestras remitidas por 
la Sección de Zaragoza procede desestimar su 

instancia y declarar vacante para nuevo con 
curso la escuela de Villarroya de los Pinares 
(Teruel). 

De Real orden, etc.—Madrid 8 de junio de 
mS.--Bul lón. 

(Gaceta 7 julio). 

Nombramientos 
En virtud de oposiciones libres han sido nom

brados maestros en propiedad: D Ramón To
rres, de la escuela de Calanda, (Sección de la 
graduada); D. Policarpo Crespo, de ia ió.; don 
Juan A cal de, de la de Plou; D . Fidel Martín, 
d fia de Azáiía; D. Marcial Gi l , de la de Uíri 
lias; D . Anastasio Lanzuela, de la de Bañón; 
I) Isaac Na vano, de la de CriVillétí; D Emilio 
Biel, de la de EI i obo; i ' . Francisco Lázaro de 
la de El Castellar y D. José Espín, de la de 
Moscardón 
Renunc ia 

Él Re.ctordo ndnrtió la renuncia que D . Gre 
gc rio Hiverés íormuló del empleo de maestro 
«íi.erino de la escuela de niños de Alcalá de la 
-el Va. 
Posesiones 

han posesionado: doña Consuelo Pomar» 
dt: la escuela d • Aliaga; D Tirso Ventura de la 
de Ojos Negro;; n Constantino Soriano, de la 
do I a Cubà; duna Me chora Armengod, de la 
¿e Ejiilye; don i Justa Blasco, de la de Valdeal 
go-'f;}; dona Oportuna Buendía de la de Rodé 
che; D Enriqaj Ballesteros, de la de Alloza; 
dona Manuela Paricio Sanz, de la de Alcaine, y 
D% ' irgiljo Mor, de la de Torrecilla de Alcañiz. 
C e i a r o n 

O Hernán Bierge. en la escuela de niños de 
- r t r i er de Calanda, por pase al profesorado 

de No males; doña Rosalía Gil , en la escuela de 
Aliaga; doña Guadalupe López, en la de Val-

dealgorfa y doña Florentina Mallén, en la de 
Alcalá de la Selva 
Súplicas 

Las formulan, D . Emilio Jaques, maestro de 
Fórnoles; D Serafín Oliver, de Ladruñán y 
D . León NaVarrete, de Camarena, para que se 
les lev ante la «dieta de Derechos limitados» 
con q ue figuran en el Escalafón 

Credencial 
Para su entrega á la interesada, se remite al 

Alcalde de Blesa, la credencial de maestra pro
pietaria de ia esctíeío de niñas de Arbacegui 
(V¡ caya) expedida á favor de doña María 
Fuertes Carrión. 

Presupuestos 
Los maestros y maestras de las escuelas que 

á continuación se expresan no han remitido á la 
Sección administrativa los presupuestos de ma
terial por diferencias de sueldos. 

Si no lo efectúan en la presente semana no 
serán incluidas sus escuelas en las certificacio
nes respectivas. 

Maestros: Tutanda, Argente, Albenfigo, 
Concud, Bueña y Tramacastiel. 

Maestras: Argente, Lledó, El Pobo, Visie-
do. Fuentes deRubielos. Jabaloyas, Cuevas de 
Almudén, Nueios, Corbatón, El Colladico y 
Bueña. 

Trámite 
Al Rectorado deZarago a, han sido enviadas 

informadas convenientemente, las súplicas he
chas V01* 'as señoras Marqués. Benedicto, 
García, Allué, Gil Sesé, y García Almazán y 
los Sres. Calavia Pardillos, Portolés, Lorente, 
Barberán, ¡vuñoz. Barrio, Zaera, Gutiérrez y 
Martínez para que se Ies conceda asistir al cur 
so breve de ampliación de cultura general y 
profesional. 

Lengua patria 
El éxito que ha alcanzado este inmejorable 

libro de lectura ha sido tan grande que en muy 
pocos meses se ha agotado la primera edición. 

Ya se ha publicado la segunda notablemente 
mejorada su impresión y con grabados. 

Lengua Patria es un libro que debe figurar 
en todas las escuelas por ser indispensable para 
llegar al conocimiento de nuestro idioma, pues
to que contiene lo mejor y más selecto de nues
tra literatura 

El autor D. Luis Martínez Pineda, ilustrado 
inspector de la provincia de Madiid, no ha es 
catimado medios para que el libro que reco
mendamos, sea lo más excelente entre lo bueno 
de cuanto se ha escrito para servir de texto en 
las escuelas públicas. 

Por reciente Real orden Lengua Patria ha 
sido declarado de utilidad para la enseñanza 
primaria. 

Se halla de venta en la librería de J. Arsenio 
Sabino, Teruel. 
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J. flrservio Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de B. Alejó Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico .Concéntrico; (1.a y 2a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2., parte por 1). Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

y 
CORREDOR COLEGIDO DE COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco ie 
^ / Í ^ Í ? y otros establecimientos de Crédito, 
•íiegociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
tí iales, Contratos de Seguros, venta de toda 

clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación áe. Efectos pú* 
híleos 

bespacho: democracia, núm. 30-2 .° 

T E R U E L 

* LIBRERIA E S C O L A R 

DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 

CalIrSan Juan 4 í y 46, rajo, Tcnn 

Libros de 1.a enseñanza y materia! escolar de 
las principales casas editoriales á los precios 
establecidos en sus catálogos generales. 
Libro de Inspección, personal del maes 
tro, con buena encuademación, para 
seis visitas- . = 1-50 
El mismo para diez visitas 2c0r 
Boletines de Inspección, sueltos para 

hacer las copias necesarias, uno . . O'IO 
Libros religiosos, propios para premios, de 

128 páginas en adelante y encuadernados de 
15 céntimos y una peseta el ejemplar. 

Cuadernos de dibujo, para iniciar al niño en 
las primeras nociones á 0C15 cuaderno. 

Subscripción gratuita al periódico profesional 
de la provincia por medio de Vales de está li
brería. 

Al que no sea suscriptor de LA ASOCIACIÓN, 
ó no desee vales, se le hará el 5 por 100 de 
descuento en la factura. 

San Juan 44 y 46. bajo - Librería Escolar de 
Castellano—TERUEL. 

Imp. de A. Mai lén .—Teruel . 
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